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{Art.5 Decreto 0348 de 2Ü15, Soncion':lorio l0/? de 20i 5. McdificsciÓn Decreto 43I de 2017|

Entre los suscrítos quienes octuomos en Legol de los empresos de Servicio de Tronsporte

Especio I enunciodos en el presente documento, cuoles se encuentron legolmente hobilitodos por el

Ministeri<> de Tronsportes, delerminomos celebror el Convenio de ColoborociÓn Empresoriol que

permite lo oP timizoción del Porque Automotot' poro ejecutor los Controtos de Servicio que llegore

o desorrollorse por estos empre§os y que se regirón e§Peciol Por lo siguiente:

El vehículo oquí citodo cumple con todq lq
responsobilidod del servicio en desorrollo de lo

vigenle en msterio de tronsporte y lo
tronsportodoro correspondiente q lo EMPRESA

ADONITRAN§ S.A.S. El presente convenio permo vigente mientros el ofitiodo no se constituyo en
mofo en ninguno circunsloncio con lo empreso o cuol se encuenlro oiiliodo.
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PRIiIIERA: OBJETO DEt CONVENIO: El presente convenio tíene como finolidod posibititor lo reolizoción en
uso del equipo oulomotor del TRANSPORTADOR DE HECHO, y lo necesidod del TRANSPORTADOR

CONTRACTUAL, poro lo mejor prestoción del servicio público de tronsporte tenestre outomotor especiol,
con los clienles controlodos poro desonollor el objeto indicodo, en los hororios y modolidodes requeridos
por ef usuorio y de conformidod con fodo fo esfobtecido ef ortícufo 2.2.1.6.3.4 del decrefo I0Z?
modificodo por el ort[culo I del Decrelo 431 de 20i7 o de los normos que lo deroguen o modifiquen.
PARAGRAFO Poro los efeclos previstos en esfe convenio lo empreso que tiene o su fovor el controto de
prestoción de servicios de tronsporie se denominoró et TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, y lo empreso
que coloboro con lo ejecución del controto por intermedio de uno o vorios de sus vehículos vinculodos se
denominoró el TRANSPORTADOR DE HECHO.
SEGUNDA: TERMINO DEt CONTRATO: Lo duroción del presente CONVENIO seró por 5 (CINCO) MESES o
portir de lo fecho de su inicioción y podró renovorse de monero outomólico solvo comunicoción previo
por escrito; osimismo, podró dorse por terminodo en el momento de incumplimientos en el servicio
osignodo; enlre otros. retordos, tronsporlor personos sin outorizoción, mol estodo mecónico, no portor
documentos de ley, llevor sobrecupo, octitud desleol, folto de respeto ol personol que lronsporlo,
presentoción personol inodecuodo y otros, lo fecho de inicio del presente convenio es el dío 0l de
ogosto de 2023 hosto el 0l de enero de 2024. PARAGRATO: Los portes ocuerdon el presente convenio
subsisfirá mientros que los cousos gue dieron origen permonezcon vigentes y plenomente exigibles, esto
es, mientros el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, lo considere necesorio poro lo ejecución del controfo
que lo omerite. En este sentído, podró lerminorlo eITRANSPORTADOR CONTRACTUAL. uniloterolmenle sin
necesidod de requerímienlo o oviso olguno.
TERCERA: VATOR DEI. CONTRATO Y FORMA DE PAGO: EI TRANSPORTADOR CONTRACTUAL
pogorÓ ol propielorio osignodo por el TRANSPORTADOR DE HECHO, lo sumo que estó determinoró de
ocuerdo q los clóusulos estoblecidos en el documento posterior, que hoce porte integrol de esle
controlo, pero serÓ de monero mensuol o quÍncenol de ocuerdo con el confrofo osignoáo, previo Io
presentoción de lq cuenlo de cobro o documento que soporte lo presloción del servicio.
Controtos por desorrollor: CARTON COtOl BlA.
Et TRANSPORTADOR DE HECHO oulorizs expresomente ol propietorio del qulomotor poro presenior to
cuento de cobro poro recíbir los volores generodos con ocosión de lo prestoción del servicio.
CUARTA: SALARIOS, PRESTACIONES SOCIAIES, COMBUSTIBLE, TI^ANIENITIIIENTO Y SEGUROS: Elpropietorio det
vehÍculo osumirá por su cuento y riesgo el pogo de los solorios, prestociones socioles y demós
prestociones loboroles de los conduclores que conducen su vehículo, osí como los gosfos de
monlenimiento de codo vehículo de ocuerdo o to estoblecido por codo empreso según su prolromo de
montenimíenlo, el volor de los seguros de responsobilídod civil (RCC) y exlrocontrqctuol (nCE) yLl Seguro
Obligotorio (SOAT) y montenerlos octuolizodos duronte todo lo prestoción del servicio, osí mismo cLoopropietorío osumiró el combustible poro los vehículos que este ofiliodos o lo mismo y los reporociones oque hubiere lugor.
QUINIA: CIAUSULA DE CONFIDENCIAIIDAD Ambos empresos se compromelen o solvoguordar la
informqcién suministrodo por lo otro empreso y por los usuorios del servicio, poro tol efecto ornibo, portes
suscribirón un ocuerdo de confidenciolidod.
SEXIA: OBIIGACIONES DEt TRANSPORTADOR CONTRACTUAL: Tendró los siguienfes obtigociones:

I ' Utilizor los vehículos del TRANSPORTADOR DE HECHO, poro tos seÑicios que requiero y que dieron
origen o lo suscripción de este controlo con lo empreso cliente.2. Pogor ol TRANSPORTADOR DE HECHO o o quien esle designe lo sumo eslipulodo en este convenio o
onexos de pogos de scuerdo con los servicios prestodos.

servicio seró sumin¡slrodo por otro empreso en ejecución de,rk3. Dor o conocer ol cliente que el
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4. §r.¡minisiror ol tronsporlsdor conlroctuol lod<¡ lo inforn'rcción paro lo odecusda prestocién del

servicio.
s. Eniregor o sr..rs conduclores y/o propietorio encorgodo el Formoto Único de Extroclo de Controio

{FUEC) y vigitor su porte duronle todo el recorrido de formo mensuol conforme o lo requerido en lo

Norrnotividod Legol Vigente.
6. Revisor e inspeccíonor el esfodo de los vehícufos'

7. Soliciior ol TRANSpORTADOR DE HECHO el poz y Solvo del vehículo o vehículos relocionodos en este

convenio con uno vigencio no mcyor o 30 díos'
g. Rodiccr et conre¡io de Cotobor<rción Empresoriot onte el Ministerio de Tronspories y [o

Superintendencio de Puertos y Tronsporte.
sÉpnmt: oBucACtONES DEt TRANSPoRTADOR DE HECHO: Tendró los siguientes obligociones:

l. poner o disposición el vehículo relocionodo en el encobezodo de este Convenio. con conductores
idóneos y copocitodos poro el cumplimiento delservicio.

2. Cumplir con los exigencios y obligociones de ley con lo resolución 315 de 2013 o los normos que lo
deroguen o modifiquen y presenfor los soportes donde se evidencie el cumpiimiento de esto con lo
perioáicidod que lo empreso lo determine, osí como lo dispuesio en el plon estrotégico, plones de
emergencio, seguridod y solud en el lrobojo y demós normos oplicobles estoblecidos por el

TRANSPORTADOR CONTRACTUAL.
3^ Dodo que elvehículo debe de contor con GPS. eITRANSPORTADOR DE HECHO gorontizoró el occeso

o to informoción en el momenio, formo y oportuno que el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL lo

determine, el no hocerlo seró cousol poro dor por lerminodo el presente convenio.
4. Reolizor los exómenes periódicos ocupocionoles y ofilioción o lo seguridod sociol de ocuerdo con los

lineomíenios de ley.
PARÁGRAFO: EL pROPIETARIO DEL VEHiCULO debe responder de ocuerdo con Io iey. por los riesgos que
se cousen en desorrollo del servicio de tronsporle con su outomotor poro lo cuol conloro con los

seguros de responsobilidod civil controctuol y extrocontroctuol vígentes y de los conductores de ios

vehículos de este convenio.

OCTAVA: CAUSALES DE SUSPENSIóN: Consliluyen cousoles de suspensión de este controto los siguientes:
l. Situoción especiol o imprevísto de orden público que hogo imposible o recomendoble que no

se cumplon los servicios especioles controtodos, toles como occién delincuenciol o de grupos
subversivos.

2. Decisión de qutoridod público.
3. Decisión del TRANSPORTADOR CONTRACTUAL del servicio especiol
4. Terremoto. inundoción o cuolquier otro fenómeno de lo noturolezo.
5. Coso f orluilo o fuerzo moyor que imposibilite el desorrollo del con'lroio con lo empreso usuorio.

PARÁGRAFO. En estos cosos eITRANSPORTADOR CONTRACTUAL se compromete o dor qviso de
monero oportuno y por elmedio mós rópido oITRANSPORTADOR DE HECHO con elfin de ovisor que
este incurro en gostos o cosios innecesorios. tonto respecto del vehículo como de los conductores de los
equipos.
NOVENA: AUTONOMíA E INDEPENDENCIA: A pesor de que los pories esfón sometidos o los obligociones y
derechos contenidos en esle convenio, no implico que esle convenio genere reloción loborql o vínculo
olguno distinto ol oquí estoblecido.
DECIMA: AU§ENCIA DE RESPON§ABIIIDAD: Este convenio no implico exclusividod; por lo tonto, codo
controionte estó en libertod de controlor con diferentes empresos.
DECIMA PRllvlERA: PóLlzA§ Y GARANTÍA§; Todos los vehículos objeto de este convenio deben presentor
uno pólizo de responsobilidod civil contrqctuol {RCC) y Extroconlroctuol (RCE) por codo vehículo. y s{-':.
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DECIÍI4A SEGUNDA: ST'STITUCIóN Y Íi'I.ANIIESÍ'ACIONS§:
del converrio"
El presenle convenio y/o ccue!'do suslituYe o

cuolquier olro{s} onterior [es], cmbos controionles rnonifieston
ocepton elcontenido de codo

que cor¡Ocen y entienden ios clÓusulcs del

convenio, por lo cuol ocjemás uno de sus clÓusulos redoctodo, que leyÓ Y

le do su oproboción.
DEClrr^A TERCERA: El presente coNVENlO, se envioró poro su rodicociÓn ol Ministerio de Tronsporte' poro

que surto plenos etectos según porógrofo 1 y 2 del Artículo 2.2.1 .é.3.4. del Decrelo 431 de l4 de moao de

2A17.
DEcti,tA cuARTA: poRTE oBUGAToRIo FUEC: Duronte to prestoción del servicio, el conductor o los

conductores osignodos ol vehículo o vehículos obieto de este convenio, deberón porlor en lodo

MOMENTO CI FORMATO UNICO DE EXTRACTO DE CONTRATO "FUEC'' OCOTdC O IO CONSOgTOdO CN CI

Artículo 2 de lo Resolución I'Jo. 000óó52 del2V-12 2019.

DECTMA QUINTA: pRoGRAMA DE BTOSEGURTDAD: to empreso confrotonte dondo cumplimienlo o los

poiíticos nocionoles y deportqmentoles decrelodos por el estodo cJe emergencio económico y sonitorio,

se compromete o cumplir con el progromo de BIoSEGURIDAD que seró oplicodo o iodos los vehículos

propios, ofiliodos o por convenio que lengo en su operoción ei cuol yo fue oprobodo por lo entidod
correspondiente poro osí prevenir y evilor lo propogociÓn del COVID-19.
DEcIAAA SEXTA: AUTORIZACIóN PARA Et TRATAMIENTO DE DATOS PERSONATES: LAS FARTES dCCIOTON qUC

suministroron recíprocomenle, de monerq voluntorio e informodo los dotos personoles suyos o de sus

represenlontes legoles y funcionorios o dependientes que conston en este convenio y los necescrios poro

lo correcto ejecución dei servicio controtodo, respetondo los fines consogrodos en lo ConstiiuciÓn

Potítico. lo Ley 1581 de 2012, el Decreto reglomentorio 1377 de 2013 y los demÓs normos que ios

complementen, odicionen, sustituyon o deroguen.
Así mismo decloron LAS PARTES que hon sido informodos que es de corócter focultotivo responder o
preguntos que versen sobre dotos sensibles o sobre menores de edod. Se enliende por dotos sen§ibles

oquellos que ofecton lo intimidod del titulor o cuyo uso indebido puede generor discriminoción, por
ejemplo, lo orientoción político, los convicciones religiosos o filosóficos, de derechos humonos, osí como
los dolos relotivos o lo solud, o lo vidq sexuol y los doios biométricos. Les osisie o LAS PARTES el deber de
gorontizor lo confidenciolidod, libertqd, seguridod. verocidod, fronsporencio, occeso y circuloción
restringido de los dotos, LAS PARIES se reservon el derecho de modi{icclr su Políticcr de Trotomiento de
Dotos Personoles en cuolquier momento, circunsioncio que seró informodo y publicodo oporlunomente ( Z/w
Poro constoncio de lo onteriorse firmo en §onfiog{ de Coli, o los díos 0l de ogosto de 2023
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